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PODER EJECUTIVO

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban Normas Reglamentarias para 
la aplicación de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2019

DECRETO SUPREMO
Nº 013-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Duodécima Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, dispone reactivar la Comisión 
Evaluadora de las deudas del Estado generadas por 
sentencias judiciales emitidas, a fi n de aprobar un listado 
complementario de las deudas del Estado generadas por 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución para cancelar y/o amortizar deudas hasta por 

la suma de S/ 30 000,00 (Treinta mil y 00/100 soles), para 
continuar con el proceso de pago de sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada y en ejecución iniciado por la 
Ley N° 30137, Ley que establece criterios de priorización 
para la atención del pago de sentencias judiciales;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
de la Resolución Suprema Nº 100-2012-PCM, la Comisión 
Multisectorial, de naturaleza temporal, evaluadora de las 
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
emitidas, está conformada por cinco (05) representantes 
del Ministerio de Economía y Finanzas, uno de los cuales 
la preside, y tres (03) representantes del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos; además, el artículo 2 del 
citado dispositivo normativo establece que los miembros 
de la Comisión Multisectorial ejercen su cargo ad honórem, 
que la citada Comisión no irroga gastos al Estado y puede 
convocar la participación de otras entidades públicas, del 
sector privado y académico y la sociedad civil para el mejor 
cumplimiento de sus fi nes, y que la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas 
actúa como Secretaría Técnica de la Comisión, encargada 
de coordinar las acciones logísticas y administrativas a fi n 
de coadyuvar al cumplimiento de sus funciones;

Que, con el fi n de implementar la citada Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 
se dispone el fi nanciamiento de hasta S/ 200 000 000,00 
(Doscientos millones y 00/100 soles) para las entidades 
del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales con 
exclusión del Sector Educación, con cargo a los recursos 
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de la reserva de contingencia referidos en el artículo 53 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, los que se distribuyen 
sujetándose a los criterios de priorización establecidos 
en la Ley N° 30137 y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2014-JUS, considerando las 
normas reglamentarias que se aprueben mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 
y por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos;

Que, adicionalmente la citada Disposición 
Complementaria dispone que la atención del pago de 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada del 
Sector Educación, se fi nancia con cargo a los saldos 
disponibles según proyección al cierre del Año Fiscal 2018 
del Presupuesto del Sector Público, hasta por la suma de 
S/ 200 000 000,00, (Doscientos millones y 00/100 soles) 
sujetándose a los criterios y normas complementarias 
que se aprueben mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos y por el 
Ministro de Educación, a propuesta de este último;

Que, la Comisión Multisectorial aprueba el listado 
complementario de las deudas del Estado generadas por 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución del Sector Educación, de acuerdo a sus normas 
reglamentarias, conforme a lo establecido en el inciso 7 
de la Duodécima Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 30879;

De conformidad con lo dispuesto en la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El Decreto Supremo tiene por objeto aprobar Normas 

Reglamentarias para la aplicación de la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, que constan de cuatro (4) capítulos y diecisiete 
(17) artículos contenidos en un Anexo que forma parte 
integrante de este Decreto Supremo.

Artículo 2. Publicación
El Decreto Supremo, incluyendo su Anexo, se publica 

en los portales institucionales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus), el mismo día 
de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 3. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas y por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ANEXO

NORMAS REGLAMENTARIAS PARA LA 
APLICACIÓN DE LA DUODÉCIMA DISPOSICIÓN 

COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY Nº 30879, LEY 
DE PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL 

AÑO FISCAL 2019

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto
Aprobar las Normas Reglamentarias para la aplicación 

de la Duodécima Disposición Complementaria Final de la 

Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2019, que reactiva la Comisión Evaluadora 
de las deudas del Estado generadas por sentencias 
judiciales emitidas, a fi n que la citada Comisión elabore 
y apruebe el listado complementario de las deudas del 
Estado generadas por sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución al 31 de marzo de 2018.

Artículo 2. Preclusión de plazos
Cada plazo del proceso de pago de sentencias 

judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución 
establecido en este Decreto Supremo, es de carácter 
preclusivo.

CAPÍTULO II

REACTIVACIÓN DE LA 
COMISIÓN MULTISECTORIAL

Artículo 3. Designación de miembros de la 
Comisión Multisectorial

Las entidades públicas que conforman la Comisión 
Multisectorial designan a sus representantes titulares 
y alternos mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, en el plazo de tres (03) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de publicada esta 
norma.

Artículo 4. Instalación de la Comisión Multisectorial
La Comisión Multisectorial se instala en el plazo 

máximo de cinco (05) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de este Decreto Supremo.

Artículo 5. Plazo de vigencia de la Comisión 
Multisectorial

5.1 La Comisión Multisectorial tiene naturaleza 
temporal, concluyendo sus funciones al cumplir el plazo 
establecido en el inciso 1 de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879.

5.2 Publicado el Decreto Supremo que autorice la 
incorporación de recursos vía crédito suplementario 
a favor de los pliegos del Gobierno Nacional y de los 
Gobiernos Regionales y culminado el proceso de pago, la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio 
de Economía y Finanzas que actúa como Secretaría 
Técnica de la Comisión Multisectorial, absuelve las 
consultas y brinda información del resultado del mismo, 
así como de todo acto relacionado a dicho proceso, en el 
marco de esta norma.

CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO

SUBCAPÍTULO I

PROCEDIMIENTO PARA LOS PLIEGOS DEL 
GOBIERNO NACIONAL Y DE LOS GOBIERNOS 

REGIONALES EXCLUYENDO AL SECTOR 
EDUCACIÓN

Artículo 6. Reglas de priorización
Para la cancelación y/o amortización de deudas 

hasta por la suma de S/ 30 000,00 (Treinta mil y 00/100 
soles) por benefi ciario del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales, excluyendo las deudas por sentencias 
con calidad de cosa juzgada y en ejecución del Sector 
Educación, se siguen las siguientes reglas:

1. Se consideran los criterios de priorización 
establecidos en el artículo 2 de la Ley Nº 30137, Ley que 
establece criterios de priorización para la atención del 
pago de sentencias judiciales.

2. Se sigue la metodología establecida en el 
Reglamento de la Ley Nº 30137, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2014-JUS.

3. Se usan los saldos actualizados de estas 
acreencias considerando la Unidad Impositiva Tributaria 
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(UIT) aprobada para el período 2019, que asciende a S/ 4 
200,00 (Cuatro mil doscientos y 00/100 soles).

Artículo 7. Presentación de información de parte 
de entidades

7.1 Las entidades del Gobierno Nacional y de 
los Gobiernos Regionales presentan la información 
relacionada al listado priorizado a la Comisión para su 
evaluación, en un plazo no mayor a treinta (30) días 
calendario contados a partir de la vigencia de las Normas 
Reglamentarias, excluyendo las deudas por sentencias 
con calidad de cosa juzgada y en ejecución del Sector 
Educación.

7.2 Los miembros del Comité de las entidades del 
Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales a que 
se refi ere el artículo 4 del Reglamento de la Ley Nº 30137, 
actúan de acuerdo al siguiente procedimiento:

1. Revisan y verifi can en el Aplicativo Informático 
“Demandas Judiciales y Arbitrales en contra del Estado” 
la consistencia y/o coincidencia de los datos ingresados, 
los cuales deben corresponder a la sentencia y al 
requerimiento de pago aprobado con resolución judicial, 
pagos efectuados a la fecha y la identifi cación de los 
acreedores conforme consta en el Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil (RENIEC), así como evitar 
campos vacíos y registros duplicados.

2. Deben verifi car que en el certifi cado médico que 
acredite la enfermedad en fase avanzada y/o terminal 
de los acreedores de sentencias judiciales en calidad 
de cosa juzgada y en ejecución, conste el diagnóstico 
respectivo y que esté debidamente suscrita por 
especialistas del Ministerio de Salud y/o del Seguro 
Social de Salud (EsSALUD), siendo que dicho certifi cado 
no debe tener una antigüedad mayor a treinta (30) días 
calendario de su emisión y debe contener, como mínimo, 
la identifi cación y el código de la enfermedad, el estadio 
de la enfermedad, nombres y apellidos completos del 
acreedor bajo atención médica, nombres y apellidos 
completos y número de colegiatura de los médicos que 
suscriben el certifi cado.

3. Mediante acta y en un plazo no mayor a los 
veintisiete (27) días calendario contados a partir de la 
vigencia de esta norma, aprueban el listado priorizado 
al 31 de marzo del 2018, cuyos saldos pendientes de 
pago se actualizan hasta la fecha de suscripción del 
acta.

4. Validan los saldos adeudados de las sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución 
consignados en el listado priorizado al 31 de marzo 
del 2018, actualizados a la fecha de suscripción del 
acta, para lo cual, coordinan con la Ofi cina General de 
Administración o la que haga sus veces en la entidad, 
bajo responsabilidad.

5. Cautelan que la mencionada priorización se efectúe 
sobre los adeudos derivados de sentencias judiciales que 
se encuentran en calidad de cosa juzgada y en ejecución 
al 31 de marzo de 2018, así también, que se realice sobre 
los saldos totales de las acreencias y no sobre saldos 
parciales o fraccionados.

6. En el mismo acto de aprobación del listado 
priorizado, emiten en base a los registros del Aplicativo 
Informático “Demandas Judiciales y Arbitrales en contra 
del Estado” los resúmenes de la deuda total generada 
por sentencias judiciales, según grupos, y niveles de 
priorización, y por la condición de enfermedad terminal, 
avanzada y edad iniciando por los acreedores más 
vulnerables a ser afectados en su salud y que necesiten 
mayor cuidado.

7.3 Los pliegos del Gobierno Nacional y de los 
Gobiernos Regionales, en función al Aplicativo Informático, 
generan el listado priorizado que es foliado, visado y 
fi rmado por los integrantes del Comité permanente, y 
debe permanecer en cada entidad para los controles que 
la autoridad competente pudiera disponer. Los resúmenes 
indicados en el inciso 6 del párrafo 7.2, se remiten a la 
Comisión Multisectorial con su respectiva acta.

Artículo 8. Subsanación de información

8.1 Dentro de los cinco (05) días hábiles de haber 
culminado la etapa de presentación de información, de ser 
necesario, la Comisión Multisectorial requiere al Comité 
permanente que subsane los errores materiales de los 
datos consignados en los listados priorizados remitidos, 
lo que el Comité realiza en un plazo no mayor de diez (10) 
días hábiles siguientes al requerimiento.

8.2 La subsanación que se efectúe dentro del plazo 
requerido por la Comisión Multisectorial es aprobada por 
el Comité correspondiente mediante acta generada en el 
Aplicativo Informático “Demandas Judiciales y Arbitrales 
en contra del Estado”, que se remite a la Comisión 
Multisectorial siguiendo el procedimiento establecido en 
el párrafo 7.2 del artículo 7 de este dispositivo normativo, 
debiendo adjuntar los resúmenes de la deuda total 
referidos en el inciso 6 del acotado párrafo.

Artículo 9. Elaboración y aprobación del listado 
complementario por la Comisión Multisectorial

9.1 La Comisión Multisectorial, en un plazo de sesenta 
(60) días calendario contados a partir de la vigencia de esta 
norma, elabora y aprueba el listado complementario de las 
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales en 
calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 de marzo 
de 2018, aprobado por los Comités permanentes de cada 
Pliego, conforme establece el artículo 4 del Reglamento 
de la Ley Nº 30137.

9.2 La Comisión Multisectorial actúa de acuerdo a las 
siguientes reglas:

1. Elabora un listado complementario que contiene 
deudas generadas por sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución al 31 de marzo de 2018, cuyo 
monto total no debe superar la suma de S/ 200 000 000,00 
(Doscientos millones y 00/100 soles) con cargo a la fuente 
de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, que se incorporan 
en los pliegos del Gobierno Nacional y de los Gobiernos 
Regionales excluyendo las deudas por sentencias 
con calidad de cosa juzgada y en ejecución del Sector 
Educación.

2. Elabora el listado complementario sobre la base 
de la información registrada en el Aplicativo Informático, 
que debe ser consistente y coherente con los resúmenes 
indicados en el inciso 6 del párrafo 7.2 del artículo 7.

3. Prioriza las obligaciones derivadas de sentencias 
con calidad de cosa juzgada, a través de un listado que 
debe estar debidamente ordenado de conformidad a lo 
establecido en el artículo 6.

9.3 La información registrada en el Aplicativo 
Informático “Demandas Judiciales y Arbitrales en contra 
del Estado” que no cumpla con lo señalado en el presente 
artículo, no se considera para la elaboración del listado 
complementario.

Artículo 10. Presentación del listado complementario
Dentro del plazo establecido en el párrafo 9.1 del 

artículo 9, la Comisión Multisectorial presenta el listado 
complementario mediante un informe fi nal al Titular 
del Ministerio de Economía y Finanzas y al Titular del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a fi n de 
que este último proponga el Decreto Supremo a que se 
refi ere el segundo párrafo del inciso 3 de la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879.

Artículo 11. Programación de pagos efectuados a 
cargo de la entidad

11.1 Los saldos actualizados de las sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución, 
presentados a la Comisión Multisectorial para la 
elaboración y aprobación del Listado complementario, 
se mantienen hasta la publicación del Decreto Supremo 
que asigne el crédito suplementario para la atención de 
pago de estos adeudos, a efectos de evitar una doble 
asignación de recursos a los benefi ciarios.
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11.2 Durante dicho periodo, de haberse efectuado pago 
alguno al acreedor que resulte benefi ciario en el decreto 
supremo publicado, se descuenta hasta el monto total 
pagado y el fondo no empleado, y bajo responsabilidad no 
se aplica a otro acreedor distinto al benefi ciario publicado 
con número de expediente y/o Documento Nacional de 
Identidad (DNI).

SUBCAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA EL SECTOR EDUCACIÓN

Artículo 12. Reglas especiales para el sector 
Educación

El listado complementario del Sector Educación 
se aprueba de acuerdo a sus normas reglamentarias, 
conforme a lo establecido en el inciso 7 de la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879.

Artículo 13. Elaboración y aprobación del listado 
complementario por la Comisión Multisectorial

La Comisión Multisectorial elabora y aprueba el listado 
complementario del Sector Educación de las deudas del 
Estado generadas por sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución al 31 de marzo de 2018, del 
Sector Educación, en el mismo procedimiento que elabora 
y aprueba el listado complementario de los otros pliegos 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, conforme 
a lo previsto en el Subcapítulo I del Capítulo III.

Artículo 14. Presentación del listado complementario
La Comisión Multisectorial, en el mismo momento que 

presenta el informe al que hace referencia el artículo 10, 
dispone también que el listado complementario aprobado 
de conformidad al artículo 13, sea presentado mediante un 
informe fi nal al Titular del Ministerio de Economía y Finanzas 
y al Titular del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
a fi n de que este último proponga el Decreto Supremo a 
que se refi ere el cuarto párrafo del inciso 6 de la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879.

Artículo 15. Programación de pagos efectuados a 
cargo de la entidad

Para los saldos actualizados de las sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución 
del listado complementario del Sector Educación es de 
aplicación la regla establecida en el artículo 11.

CAPÍTULO IV

RESPONSABILIDAD Y CONTROL

Artículo 16. Responsabilidad de los Comités 
permanentes

Los miembros del Comité de las entidades del 
Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales son 
responsables de:

1. El contenido de la información consignada en el 
Aplicativo Informático “Demandas Judiciales y Arbitrales 
en Contra del Estado”.

2. Utilizar y aplicar los criterios de priorización para la 
elaboración del listado priorizado de deudas derivadas de 
sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada y en 
ejecución.

3. El archivo, la conservación y la custodia de la 
documentación correspondiente.

Artículo 17. Control posterior
La Contraloría General de la República, en el marco 

de sus competencias, efectúa las acciones de control 
en las entidades públicas para verifi car el cumplimiento 
de esta norma. El Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
efectúa la supervisión de las actividades a cargo de las 
Procuradurías Públicas o las que hagan sus veces en las 
entidades antes referidas. 

1734194-2

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019, a favor del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - OSINERGMIN

DECRETO SUPREMO
Nº 015-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
 
Que, la Vigésima Primera Disposición Complementaria 

Final de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, autoriza al Ministerio 
de Energía y Minas durante el Año Fiscal 2019, para 
realizar modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional hasta por el monto de S/ 150 696 000,00 
(CIENTO CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL Y 00/100 SOLES), a favor del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (OSINERGMIN), para fi nanciar los gastos 
producto de la contratación de la administración de 
los bienes de la Concesión del proyecto “Mejoras a la 
Seguridad Energética del País y Desarrollo del Gasoducto 
Sur Peruano”, las cuales se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Energía y Minas, a propuesta de este último;

Que, la autorización otorgada en la referida 
disposición se fi nancia con cargo al Presupuesto 
Institucional del Ministerio de Energía y Minas y/o saldos 
de balance, de la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Directamente Recaudados, provenientes de la ejecución 
de las garantías de fi el cumplimiento al concesionario del 
proyecto “Mejoras a la Seguridad Energética del País y 
Desarrollo del Gasoducto Sur Peruano”, sin demandar 
recursos adicionales al tesoro público;

Que, la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Energía y Minas hace 
suyo el Informe N° 007-2019-MEM-OGPP/OPRE de la 
Ofi cina de Presupuesto, a través del cual emite opinión 
favorable respecto a la Transferencia de Partidas a favor 
del pliego 020: Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería e informa que se cuenta con recursos 
presupuestales disponibles en el presupuesto institucional 
del pliego 016: Ministerio de Energía y Minas, Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Energía y Minas – Central, 
por la fuente de fi nanciamiento Recursos Directamente 
Recaudados, para atender el pago relacionado a la 
Adenda de Segunda Prórroga del plazo del Contrato de 
Locación de Servicios N° 066-2017 - Contratación Directa 
del Administrador del proyecto “Mejoras a la Seguridad 
Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur 
Peruano”, y a la Adenda para contratar Póliza de Seguros 
de los bienes de la Concesión del citado proyecto; en 
virtud de lo cual, mediante el Ofi cio N° 063-2019-MEM/
SEG, el Ministerio de Energía y Minas solicita dar trámite 
a la referida transferencia de recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de 
S/ 150 404 135,00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES) del pliego 016: Ministerio 
de Energía y Minas, a favor del pliego 020: Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, para los 
fi nes señalados en el considerando precedente;

De conformidad con lo establecido en la Vigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019;

 
DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
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2019, hasta por la suma de S/ 150 404 135,00 (CIENTO 
CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO 
MIL CIENTO TREINTA Y CINCO Y 00/100 SOLES) del 
pliego 016: Ministerio de Energía y Minas, a favor del 
pliego 020: Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería, para atender el pago relacionado a la 
Adenda de Segunda Prórroga del plazo del Contrato de 
Locación de Servicios N° 066-2017 - Contratación Directa 
del Administrador del proyecto “Mejoras a la Seguridad 
Energética del País y Desarrollo del Gasoducto Sur 
Peruano”, y a la Adenda para contratar Póliza de Seguros 
de los bienes de la Concesión del citado proyecto, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 016 : Ministerio de Energía y Minas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de Energía y Minas - 
    Central
ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD 5000001 : Planeamiento y Presupuesto 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 : Recursos Directamente 
    Recaudados

GASTO CORRIENTE
 2.4 Donaciones y Transferencias     150 404 135,00
   ============
  TOTAL EGRESOS   150 404 135,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
 
PLIEGO 020 : Organismo Supervisor de la 
    Inversión en Energía y Minería
UNIDAD EJECUTORA 001 : Organismo Supervisor de la 
    Inversión en Energía y Minería

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD 5001235 : Supervisión y Fiscalización de 
    Gas Natural
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 4 : Donaciones y Transferencias

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios    150 404 135,00
     ============
  TOTAL EGRESOS   150 404 135,00
     ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y del pliego 
habilitado en la Transferencia de Partidas, aprueba, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 a nivel programático, dentro 
de los cinco (05) días calendario de la vigencia de este 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos 
a la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, se 
presenta en Anexo que forma parte de esta norma, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenéricas y 
Específi ca; y, se presenta junto con la Resolución a la que 
se hace referencia en el párrafo precedente.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieren como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las 

Unidades Ejecutoras a elaborar las correspondientes 
“Notas para Modifi cación Presupuestaria” que se 
requieren, como consecuencia de lo dispuesto en el 
Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Información
El pliego 020: Organismo Supervisor de la Inversión 

en Energía y Minería, informa al pliego 016: Ministerio de 
Energía y Minas, los avances físicos y fi nancieros de la 
ejecución de los recursos transferidos, con relación a su 
cronograma de ejecución y/o disposiciones contenidas en 
los convenios y/o adendas correspondientes.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Energía y Minas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

ANEXO

Fuente de Financiamiento Calsifi cador 
de ingresos

Concepto Monto
(S/)

4. Donaciones y Transferencias 1.4.1.3.1 1 Donaciones y Transferencias 
corrientes de otras unidades 
del Gobierno Nacional

150,404,135

T O T A L 150,404,135

1734222-1

EDUCACION

Decreto Supremo que aprueba los criterios 
de priorización que deben observar las 
entidades respectivas para la elaboración 
del listado para la atención del pago de 
sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada del Sector Educación

DECRETO SUPREMO
Nº 002-2019-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1) de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
dispone la reactivación de la Comisión Evaluadora 
de las deudas del Estado generadas por sentencias 
judiciales emitidas, creada mediante la Disposición 
Complementaria Final Sexagésima Novena de la Ley 
N° 29812, y conformada por Resolución Suprema 
N° 100-2012-PCM, a fi n de que apruebe un listado 
complementario de las deudas del Estado generadas 
por sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y 
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en ejecución, para la cancelación y/o amortización de 
montos hasta por la suma de S/ 30 000,00 (TREINTA 
MIL Y 00/100 SOLES), en un plazo de 60 (sesenta) días 
calendario contados a partir de la vigencia del reglamento 
de la presente disposición, para continuar con el proceso 
del pago de sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada y en ejecución, iniciado por la Ley N° 30137, Ley 
que establece criterios de priorización para la atención del 
pago de sentencias judiciales; por su parte, el numeral 
2) de la citada Disposición Complementaria Final señala 
que el listado a ser elaborado por la Comisión Evaluadora, 
contiene sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada 
y en ejecución, de pliegos del Gobierno Nacional y de 
los gobiernos regionales, que se fi nancian con recursos 
por la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios. 
Dicho listado se elabora sobre la base de la información 
presentada por los “Comités para la elaboración y 
aprobación del listado priorizado de obligaciones 

derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada”, a 
que se refi ere el artículo 4 del Reglamento de la Ley N° 
30137, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2014-JUS;

Que, el numeral 6) de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879 señala 
que, adicionalmente a lo señalado en el considerando 
precedente, la atención del pago de sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada del sector Educación, 
se fi nancia con cargo a los saldos disponibles según 
proyección al cierre del Año Fiscal 2018 del Presupuesto 
del Sector Público, hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 
(DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES); asimismo, 
el numeral 7) de la referida Disposición Complementaria 
Final señala que para efectos de lo establecido en el 
numeral 6), mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Justicia y Derechos Humanos y el 
ministro de Educación, a propuesta de este último, se 
aprueban los criterios que deben observar las entidades 

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS APROBATORIAS Y LOS
TEXTOS ÚNICOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y EN SU PORTAL WEB
De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos públicos 
que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como el Anexo (TUPA) 
en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial El 
Peruano, tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), se 
publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, 
tal como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo 

(TUPA) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo (normaslegales@editoraperu.com.pe), son auténticos y conforme a los originales 
que mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado por 
persona autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional enviado a 
normaslegales@editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional 
enviado a normaslegales@editoraperu.com.pe, más no en versión impresa. 

 
4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 
toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

TUPA.

El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato 
Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:

- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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respectivas para la elaboración de la información a que 
se refi ere el numeral 2) de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879, y demás 
normas complementarias;

Que, mediante Informe N° 00035-2019-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DITEN, la Dirección Técnico Normativa 
de Docentes, la Dirección General de Educación Técnico 
Productiva y Superior Tecnológica y Artística, la Dirección 
de Formación Inicial Docente, la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria y la Ofi cina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, 
sustentan y proponen los criterios de priorización para la 
atención del pago de sentencias judiciales con calidad de 
cosa juzgada y en ejecución del Sector Educación, para 
efectos de reducir costos al Estado, así como determinar 
las obligaciones de las entidades, en el marco de lo 
establecido en el numeral 6) de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879;

Que, mediante Informe N° 00054-2019-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, la Unidad de Planifi cación y Presupuesto de 
la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planifi cación Estratégica del Ministerio 
de Educación señala que el fi nanciamiento del costo de 
aplicación de los criterios de priorización para la atención 
del pago de sentencias judiciales con calidad de cosa 
juzgada y en ejecución del Sector Educación, no afecta 
los recursos del Presupuesto Institucional del pliego 010: 
Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 
2019, dado que tal atención corresponde al Ministerio 
de Economía y Finanzas conforme al mecanismo 
previsto en el numeral 6 de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879;

Que, en consecuencia resulta necesario, aprobar los 
criterios que deben observar las entidades respectivas 
para la elaboración del listado que contiene las 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada cuyo 
pago se efectúa con cargo a los saldos disponibles según 
proyección al cierre del Año Fiscal 2018 del Presupuesto 
del Sector Público, hasta por la suma de S/ 200 000 
000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES);

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 
2019;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese los criterios de priorización para la atención 

del pago de sentencias judiciales en calidad de cosa 
juzgada del sector Educación, que se fi nancia con cargo 
a los saldos disponibles según proyección al cierre del 
Año Fiscal 2018 del Presupuesto del Sector Público, en 
el marco de la Duodécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, los mismos que como 
Anexo forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- Difusión
El presente Decreto Supremo será publicado en los 

portales institucionales del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu) y del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.gob.pe/minjus), en la misma fecha de 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Ministro de Educación y por el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ANEXO

CRITERIOS DE PRIORIZACION QUE DEBEN 
OBSERVAR LAS ENTIDADES RESPECTIVAS 

PARA LA ELABORACIÓN DEL LISTADO PARA LA 
ATENCIÓN DEL PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES 

EN CALIDAD DE COSA JUZGADA DEL SECTOR 
EDUCACIÓN

I. Objeto

La presente norma tiene por objeto aprobar criterios 
para la atención del pago de sentencias judiciales con 
calidad de cosa juzgada del Sector Educación, en el 
marco de lo establecido en el numeral 7 de la Duodécima 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 
2019, estableciendo el procedimiento de los criterios de 
priorización para tal atención, a efectos de reducir costos 
al Estado, así como determinar las obligaciones de las 
entidades.

II. Defi niciones

a) Sector Educación: De acuerdo al artículo 2 de la 
Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
el ámbito del Sector Educación comprende las acciones y 
los servicios que en materia de educación, cultura, deporte 
y recreación se ofrecen en el territorio nacional. A nivel 
de Gobierno Nacional, están comprendidos el Ministerio 
de Educación, así como las Universidades Nacionales, 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria, el Centro Vacacional Huampaní y el Instituto 
Peruano del Deporte. A nivel de Gobiernos Regionales, 
corresponde solo a las Direcciones Regionales de 
Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local 
bajo sus respectivas jurisdicciones.

b) Materia Laboral: Las obligaciones relativas a 
derechos individuales o colectivos, originadas con 
ocasión de la prestación personal de servicios de 
naturaleza laboral, incluyendo aquellas que se originen en 
el marco de la intermediación, a través de cooperativas 
de trabajadores.

c) Materia Previsional: Las obligaciones vinculadas 
al acceso a una pensión o al monto de la misma, en 
cualquiera de los sistemas previsionales existentes.

d) Víctimas en actos de defensa del Estado: Las 
obligaciones originadas a favor de personal militar de las 
Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, 
como producto de acción de armas, actos de servicio, 
consecuencia del servicio o con ocasión del servicio, de 
acuerdo con las normas de la materia.

e) Víctimas de violaciones de derechos humanos: 
Las obligaciones originadas como producto de los 
delitos establecidos en el Título XIV-A “Delitos contra la 
humanidad” del Código Penal, así como las establecidas 
en sentencias de instancias supranacionales.

f) Otras deudas de carácter social: Las obligaciones 
que tengan una o más de las siguientes características:

1. Cuyos acreedores o benefi ciarios sean personas 
en situación de pobreza o extrema pobreza según la 
clasifi cación socioeconómica establecida en el Sistema 
de Focalización de Hogares–SISFOH.

2. Derivadas de negligencias médicas en centros 
hospitalarios públicos.

3. Cuyos acreedores o benefi ciarios tengan alguna 
discapacidad mental o física grave acreditada por el 
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad–CONADIS, que les impida auto sostenerse.

III. Monto priorizado

De acuerdo a la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879, la cancelación 
y/o amortización de montos correspondientes a las 
sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada hasta 
por la suma de S/ 30 000,00 (TREINTA MIL Y 00/100 
SOLES). Para el caso específi co, se establece tal límite 
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tomando en cuenta los acreedores con enfermedad en 
fase terminal y/o Avanzada y la edad del benefi ciario:

- Las deudas con requerimiento de pago a favor de 
acreedores con enfermedad en fase terminal, serán 
canceladas y/o amortizadas hasta por la suma de S/ 30 
000,00 (TREINTA MIL Y 00/100 SOLES).

- Las deudas con requerimiento de pago a favor de 
acreedores con enfermedad en fase avanzada, serán 
canceladas y/o amortizadas hasta por la suma de S/ 15 
000,00 (QUINCE MIL Y 00/100 SOLES).

- Las deudas con requerimiento de pago a favor de 
acreedores mayores a 65 años de edad, serán canceladas 
y/o amortizadas hasta por la suma de S/ 10 000,00 (DIEZ 
MIL Y 00/100 SOLES).

- Las deudas con requerimiento de pago a favor de 
acreedores cuyas edades sean menores o igual a 65 
años, serán canceladas y/o amortizadas hasta por la 
suma de S/ 5 000,00 (CINCO MIL Y 00/100 SOLES).

IV. Aplicación de los criterios de priorización

Los criterios de priorización para el pago de sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada del Sector Educación 
en el marco del numeral 6 de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879, son aplicados 
de la siguiente manera:

4.1 Comprende las sentencias judiciales en calidad de 
cosa juzgada y en ejecución del Sector Educación.

4.2 Se clasifi ca las obligaciones de acuerdo a los 
criterios de priorización, quedando divididas en 5 grupos:

- Grupo 1: Materia laboral.
- Grupo 2: Materia previsional.
- Grupo 3: Víctimas en actos de defensa del Estado y 

víctimas por violaciones de derechos humanos.
- Grupo 4: Otras deudas de carácter social.
- Grupo 5: Deudas no comprendidas en los grupos 

previos.

4.3 Se clasifi can las obligaciones de acuerdo a la 
prioridad de pago. Tal prioridad de pago se establece de 
acuerdo a i) la fase de la enfermedad ii) acreedores con 
avanzada edad iii) deuda relacionada con el concepto de 
preparación de clases frente a otros conceptos, quedando 
divididas en 6 prioridades:

- Prioridad A: Deudas con requerimiento de pago para 
acreedores con enfermedad en fase terminal.

- Prioridad B: Deudas con requerimiento de pago para 
acreedores con enfermedad en fase avanzada.

- Prioridad C: Deudas con requerimiento de pago para 
acreedores mayores de 65 años de edad, relacionada al 
concepto de preparación de clases y evaluación conforme 
lo establecía el artículo 48º de la Ley Nº 24029, Ley del 
Profesorado.

- Prioridad D: Deudas con requerimiento de pago para 
acreedores mayores de 65 años de edad, relacionada a 
otros conceptos.

- Prioridad E: Deudas con requerimiento de pago 
para acreedores menores o igual de 65 años de edad, 
relacionada al concepto de preparación de clases y 
evaluación conforme lo establecía el artículo 48º de la Ley 
Nº 24029, Ley del Profesorado.

- Prioridad F: Deudas con requerimiento de pago 
para acreedores menores o igual de 65 años de edad, 
relacionada a otros conceptos.

4.4 En aplicación de los criterios indicados en el 
numeral 4.1 y 4.2 del presente anexo, resulta una tabla 
cruzada, de la siguiente manera:

Prioridad de 
pago/ Grupo 
de deuda por 
materia

Priori- 
dad A

Priori- 
dad B

Priori- 
dad C

Priori- 
dad D

Priori- 
dad E

Priori- 
dad F

Grupo 1 A1 B1 C1 D1 E1 F1
Grupo 2 A2 B2 C2 D2 E2 F2

Prioridad de 
pago/ Grupo 
de deuda por 
materia

Priori- 
dad A

Priori- 
dad B

Priori- 
dad C

Priori- 
dad D

Priori- 
dad E

Priori- 
dad F

Grupo 3 A3 B3 C3 D3 E3 F3
Grupo 4 A4 B4 C4 D4 E4 F4
Grupo 5 A5 B5 C5 D5 E5 F5

El orden de pago se realizará de la siguiente manera:

• Deudas de Prioridad A, iniciando con las del subgrupo 
A1 hasta A5; luego

• Deudas de Prioridad B, iniciando con las del subgrupo 
B1 hasta B5; luego

• Deudas de Prioridad C, iniciando con las del 
subgrupo C1 hasta C5; luego

• Deudas de Prioridad D, iniciando con las del 
subgrupo D1 hasta D5; luego

• Deudas de Prioridad E, iniciando con las del subgrupo 
E1 hasta E5; luego

• Deudas de Prioridad F, iniciando con las del subgrupo 
F1 hasta F5

Por cada uno de los treinta (30) subgrupos conformados 
se realiza una lista cuyo orden está determinado por los 
acreedores o benefi ciarios de mayor edad.

En caso de empate entre dos o más obligaciones se 
debe priorizar por la fecha más antigua de requerimiento 
de pago y si persiste el empate se debe priorizar la 
sentencia que tenga el menor saldo adeudado.

Ordenada cada una de las listas se procede a priorizar 
el pago de acuerdo a los montos priorizados de las 
obligaciones, tomando en cuenta las disposiciones del 
numeral III del presente anexo.

V. Comité para la elaboración y aprobación del 
Listado priorizado de obligaciones derivadas de 
sentencias con calidad de cosa juzgada del Sector 
Educación

Los comités para la elaboración y aprobación 
del listado priorizado de obligaciones derivadas de 
sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada, a que 
se refi ere el artículo 4 del Reglamento de la Ley N° 30137, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2014-JUS, y que 
corresponden a los pliegos del Sector Educación, son 
responsables de la elaboración del listado de obligaciones 
derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada de 
dicho sector.

El listado se elabora aplicando los criterios de 
priorización detallada en el presente decreto supremo.

VI. Obligación de los procuradores públicos

Las obligaciones de los procuradores públicos se 
encuentran establecidos en el Artículo 9 del Decreto 
Supremo Nº 001-2014-JUS, en lo que corresponda.

VII. Financiamiento para el pago de obligaciones 
derivadas de sentencia judiciales con calidad de cosa 
juzgada del Sector Educación

El pago de las sentencias judiciales del sector 
educación, se fi nancia conforme a lo establecido en el 
numeral 6 de la Duodécima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30879, con cargo a los saldos 
disponibles según proyección al cierre del Año Fiscal 
2018 del Presupuesto del Sector Público, hasta por la 
suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 SOLES).

VIII. El pago de obligaciones programadas con 
anterioridad a la vigencia del presente

El presente decreto supremo se aplica a todas las 
programaciones de pago provenientes de sentencias 
judiciales del Sector Educación que tienen la calidad 
de cosa juzgada y en ejecución. Para efectos de la 
priorización, considerar el saldo pendiente de pago.
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